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d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del car- 

$o de Ministro de Marina a D. José 
Gir al Pereira.

Dado en Madrid a veintidós de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑÁ  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina a D. Francisco Matz Sánchez.

Dado en Madrid a veintidós de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

'■ MANUEL AZAÑA,
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que durante la au
sencia del Ministro de Agricultura se 
encargue de la Cartera del referido De
partamento ministerial el propio Pre
sidente del Consejo, D. José Giral Pe
reira:

Dado en Madrid a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis. '

MANUEL AZAÑA
BD. Presidente dél Consejo de Ministros, 

J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
La actitud adoptada por gran nú

mero de miembros de la carrera di

plomática en momentos en que su ac
tuación leal y firme en defensa del 
país y del régimen era más obligada 
que nunca ante las repercusiones ex
teriores de la subversión militar, 
abandonando colectivamente sus pues
tos y cometiendo la gravísima defec
ción de dejar sin representación los 
intereses nacionales, cuya gestión les 
estaba confiada, obliga al Gobierno de 
la República a tomar disposiciones dé 
carácter general que reorganicen y re
nueven profundamente el personal; al 
hacerlo así, el Gobierno hace frente 
al arduo problema que esas defeccio
nes le plantearon y que en cada caso 
aislado fueron ya debidamente sancio
nadas, con la separación de los fun
cionarios desleales en unos de ellos 
y con la exigencia además de respon
sabilidades concretas, en otros, cuan
do el abandono de la gestión confia
da se rodeó de circunstancias que 
agravaron su conducta dándole carac
teres de delito. Pero no sería justo que 
la disposición general que pone a la 
grave situación creada la sanción que 
le corresponde incluyese a los miem
bros de ia carrera diplomática que, 
en contraste con sus compañeros, han 
seguido y siguen prestando al Gobier
no de la República su leal colabora
ción, tanto más intensa ahora cuando 
la defección de aquéllos multiplica la 
carga y la responsabilidad de los que 
permanecen fieles a la obligación de 
prestar incondicionalmente los servi
cios de la función que libremente eli
gieron, siguiendo las normas que en 
cada caso el Gobierno estime oportu
no dictar.

En vista de ello, por acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se declara disuélta la 

carrera diplomática tal como hasta el 
presente estaba constituida, quedando 
sus miembros en las situaciones admi
nistrativas que legal y reglamentaria
mente les corresponda en cada caso, y 
en la de separación total, sin derecho 
ni: percibo alguno, aquellos para quie

nes así se hubiese establecido por las 
disposiciones q u e  respectivamente 
sancionen su actitud ante los sucesos 
actuales.

Artículo 2.° Se crea en el Ministe
rio de Estado, y con las obligaciones 
y derechos que les están asignados y 
los que se establezcan por las dispo
siciones oportunas, la carrera diplo
mática, constituida, con las categorías- 
de Embajador, Ministros plenipoten- 
ciar ios de primera, segunda y terce-v 
ra clase y Secretarios de primera, se
gunda y tercera clase, por los funcio
narios que han seguido y siguen pres
tando lealmente los servicios que Ies- 
están confiados y por los que el Go
bierno crea conveniente designar 1U 
b remen te.

Artículo 3.° No obstante lo estable
cido por el artículo anterior, el Go
bierno se reserva la facultad de revb 
sar el Escalafón de los funcionarios 
que siguen prestando sus servicios, por 
si estimase que procediese separar a 
alguno de ellos o apartarle de la ges
tión activa de sus funciones.

Artículo 4.° El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA '
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Marina, 
Vengo en nombrar Subsecretario deí 

Ministerio de Marina a D. Benjamín Bal
boa López.

Dado en Madrid a veintidós de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.. :

. MANUEL A Z A Ñ A ,  ̂
El Ministro de Marina, , ' n .

F r a n c is c o  M a t z  Sá n c h e z ,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Gobierno ha visto con dolor que 

D. Miguel de Unamuno, para quien la 
República había reservado siempre las 
máximas expresiones de respeto y de
voción y para quien había tenido to
das las muestras de afecto, no haya 
respondido en el momento presente a 
la lealtad a que estaba obligado, su
mándose de modo público a la fac
ción en armas.

En vista de ello, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Queda derogado y nulo 

en todos sus extremos el Decreto de 
30 de Septiembre de 1934, por el que 
se nombraba a D. Miguel de Unamuno 
y Jugo Rector Vitalicio de la Univer
sidad de Salamanca, que creaba en 
este Centro docente la Cátedra “ Mi
guel de Unamuno” , señalando como ti
tular de ella al mismo señor, y se de
signaba con dicho nombre al Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Bilbao.

Artículo 2.° Queda asimismo sepa
rado de cuantos otros cargos o com i
siones desempeñara relacionados con 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Dado en Madrid a veintidós de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

' . MANUEL AZAÑA
"491 Ministro de Instrucción pública 

j  Bellas Artes, 1
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 1.° del De
creto de la Presidencia de 21 de Ju
lio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios que a continuación se ex
presan:

Catedráticos de Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza: D. Ildefonso 
Maes Sevillano, D. Guillermo Mur Es
teban y  D. José Esteban Ciriquián, de 
Soria; D. Fernando Cámara Niño, don 
Andrés Martínez Azagra y D. Miguel 
Sánchez Sánchez, de Alcoy.

Profesores de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza: Doña Enriqueta 
R em ondo y doña Carmen Ibarra, de 
Soria, y  D. José María Domínguez Gui- 
larte, de Puertollano.

Auxiliares de Institutos nacionales de

Segunda enseñanza: D. Félix García 
Vaquero y D. Marcelino Anselmo Pla
za, de Soria.

Encargados de curso: D. José Losa
da de la Torre, del Instituto “Veláz- 
quez, de Madrid, y D. Luis Fernández 
Ruiz Sánchez, de Alcalá de Henares.

Profesor de Escuela de Ingenieros, 
D. Juan Díaz Muñoz, de la Especial de 
Ingenieros agrónomos de Madrid.

Escuelas de Trabajo: D. José Gort 
Merita, D. Adolfo Vilaplana Llorca, don 
Luis Gisbert Botella, D. Miguel Abad 
Tormo, D. Francisco Gómez Valor, don 
Vicente Jordá Botella y D. Santiago 
Vitoria Lluch, Profesores de la de Al
coy; D. Bernardo Pérez Buades y dón 
Juan Nicolau Balaguer, de la de Ali
cante; D. Alfonso Cort Boti, D. Enri
que Oltra Codoñer* D. Enrique Grau 
Juan, D. Rafael García Gisbert, D. Car
los Oltra Boronat, D. Salvador Dome- 
nech Aura, D. Enrique Blanes Mataix, 
D. Miguel García Gisbert, D. Luis Po
lo Guillemín, D. Manuel Boronat Boro
nat, D. Francisco Muñoz Valor, D. José 
Pascual Boti, D. Santiago Vitoria La- 
porta, D. Alejandro Suárez Fernández- 
Pello, D. Ernesto Botella Candela, don 
Francisco Matarredona Pérez y D. En
rique Miró García, Auxiliares de la de 
Alcoy, y D. Rafael Bonastre, de la de 
Alicante; D. Manuel Sala, Oficial de Se
cretaría de la de Alicante, y D, Vicen
te Bellod Tortosa, Conserje de la mis
ma Escuela.

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos: D. Vicente Castañeda y Aleo- 
ver, Bibliotecario de la Academia de 
la Historia; D. Jesús Comín Sagüés, de 
la Biblioteca Popular de Zaragoza, y 
D. Pedro Burriel y García Polavieja, 
de la Biblioteca de la Escuela de Ve
terinaria de Madrid.

Profesora de Escuela Normal del Ma
gisterio primario, doña Remedios de 
Medrano y Lorén, de la de Guadala
jara.

Inspectores de Primera enseñanza: 
D. Gabriel Pancorbo Cáscales y D. Lu
cio Yubero Ranz, de Guadalajara.

Maestros de Escuelas nacionales: Don 
Luis Sanz Mata, D. José Vives Jover, 
D. Manuel Calvillo González, D. Ma
nuel Palomar, D. Miguel Soler, D. Luis 
Gil, D. Luis Guitart, doña María Vara, 
doña Pilar García de Leonardo, doña 
Herminia Jordá Moncho, doña Asun
ción Lapesa y doña Marina Bernabéu, 
de las de A lcoy; D. Valero García Gó
mez, de Gualda (Guadalajara); doña 
Margarita Florit Anglada, doña Anto
nia Anglada Salord y D. Rafael Gasa- 
novas Pons, de Ciudadela (Baleares), y 
D. Augusto Sanz Echevarría, Profesor 
de cultura primaria del Colegio Nacio
nal de Sordomudos.

Personal administrativo.: D. Manuel

Martínez Montoya, Jefe de Negociado 
de segunda clase en la Secretaría del 
Ministerio, y D. Ramón Ricardo Garri
do Juan, Oficial de Administración de 
tercera clase, con destino en el Insti
tuto de Alcoy.

Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos: D. Vicente Jaurrieta Gom* 
de la Sección de Cultivos.

Escuela de Orientación profesional 
de Madrid: D. Ignacio Menéndez Ro
dríguez, Ordenanza de la misma.

Todos ellos, con arreglo al artícu
lo 1.° del Decreto de 31 del citado mes 
de Julio, causarán baja definitiva en 
los respectivos Cuerpos.

Dado en Madrid a veintidós de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 1.° del De
creto de la Presidencia de 21 de Ju
lio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios de la provincia de Má
laga que a continuación se expresan:

Catedráticos de Institutos naciona
les de Segunda enseñanza.— D. Luis 
Muñoz-Cobos y Arredondo, D. Eduar
do García Rodeja, D. Feliciano Gom 
zález Ruiz y D. Alfonso Pogonoski 
Martín, de Málaga.

Profesor de Instituto de Segunda 
enseñanza.— D. Nemesio Sabugo Galle
go, de Anteiquera.

Ayudantes de Institutos de Segunda 
enseñanza.— D. Vicente Davó de Casas 
y D. Emilio Jiménez Souvirón, de Má
laga; D. Manuel González Danza, don 
Francisco Gómez Cobián y D. Jugn 
Luis Morales Muñoz, de Antequera.

Encargado de curso. —  D. Joaquín 
Amigo Aguado, de Ronda.

Catedráticos de la Escuela de Co
m ercio .—  D. José Chervas Romero, 
D. José Oppelt Sanz y D. Amador 
Oppelt Sanz.

Profesores de la Escuela de Co
mercio. D. Francisco Fortuny Ra
mos, D. José Guerrero González y don 
Antonio Mariscal Tirado.

Auxiliares de la Escuela de Comer
cio.— D. Francisco Marcos Torres, don 
Enrique Leal del Pino y D. Antonio 
León Donaire.

Profesores de la Escuela Superior de 
Trabajo.— D. Manuel Pérez Bryan y 
D. Francisco Fortuny Ramos.

Auxiliares de la Escuela Superior de 
Trabajo.— D. Antonio Zorzano Ledes*
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ma, D. Joaquín Gutiérrez Rodríguez, 
D. Luis Romero Santana, D. José Mo
lina Avalos, D. José Cristozol Alvarez 
y D. Rafael López Larrotecha.

Profesores de la Escuela Normal del 
Magisterio primario.— D. José Ramón 
Peris Arenga, doña María de la Cruz 
Fernández Ramudo y doña Dolores 
Galván Davot.

Personal administrativo.— D. Emilio 
Jiménez Souvirón, Jefe de Negociado 
de segunda clase, afecto al Instituto 
de Málaga; D. Juan Villar Ortega, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
destino en la Escuela Normal, y don 
José López Ruiz, Oficial de Adminis
tración de tercera, que sirve en la Es
cuela Superior de Trabajo.

Todos ellos, con arreglo al artículo 
1.° del Decreto de 31 del citado mes, 
causarán baja definitiva en los respec
tivos Cuerpos.

Dado en Madrid a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y ¡Bellas Artes, y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios del Instituto Geográfico 
que a continuación se expresan:

Ingenieros Geógrafos— jD. Juan Cruz 
Conde, D. Francisco Bellosillo y Pé
rez, D. Enrique Meseguer y Marín, don 
Ramón Oyagai ,y Velaz, D. José María 
Torroja y Miret, D. Anastasio García 
Espinosa, D. Mariano Bayo Esfua, don 
José de la Viña Navarro, D. José Al
varez Guerra, D. Juan Antonio Mar
tín Montalvo, D. José Soriano Vigue- 
ra, D. José María Barbero y Carnice
ro, D. Javier Rordiú y Prat, D. Juan 
Cano Manuel Aubarede, D. José María 
Peñaranda y Barea, D. Manuel Rodrí
guez Delgado y D. Lorenzo Ortiz e Iri- 
bas.

Topógrafos. —  D. Jorge Fernández y 
Fernández de Toro, D. Francisco de 
Madayiaga de la Torre, D. Fortunato 
Menoyo Castillo, D. Luis Acedo Pérez, 
D. Fernando González y Pérez de Vi- 
llamil, D. Luis Sánchez Monje, D. Vi
cente Ramírez de Verger, D. Ramón 
Torralvo Cervera, D. Joaquín Caiá 
Franco, D. Rodrigo Antonio Pastor y 
Capifaine, D. Alberto López Tirado, 
D. ¡Bernardo Gerdtzen Falcez, D. An

to n io  Martín Arregui, D. Luis Lozano

Calvo, D, Eugenio Fernández Carne
ros, D. Pedro Castañeda Abundez, don. 
Manuel Albiñana Sanz y D. José Her
moso.

Administrativos. —  D. Fernando Ba- 
selga Recar te, D. Pedro Rivas Ruiz, 
D. Francisco Mifsut López, D. Rafael 
Maturana y San Martín, doña Rosario 
Vidal Dogg'io, D. Manuel Novoa y Ma
nuel de Villena, D. Aureliano Hernán
dez Lasa y D. Lorenzo Cruz Martín.

Oficiales y Ayudantes de Artes Grá
ficas.— D. Tomás García López, D. Emi
lio Camargo Santiago, D. Enrique = Mi
llón Migueláñez y D. Fernando Cam
pos Sobrino.

Delineantes del Catastro.— D. Alber
to Sotillo Bernal, D. Horacio Marco y 
D. José Martín Cubillo.

Delineantes Cartográficos. —  D. Ma
tías Gómez Maliáñez y D. Juan Ga
llardo Cazorla.

Todos ellos, con arreglo al artícu
lo 1.° del Decreto de 31 del citado mes, 
causarán baja definitiva en los respec
tivos Cuerpos.

Dado en Madrid a veintidós de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

■ ’ MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, ;
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Vistos el artículo ¡297 dé 

la ley Hipotecaria y el Decreto de 22 
de Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D. Manuel Losada Gago, Registrador 
de la Propiedad de Barcelona (Norte) 
de primera clase, con derecho al ha
ber que por clasificación le correspon
da, por tener cumplida la edad de se
tenta años que las citadas disposicio
nes establecen para la jubilación for
zosa de esíos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Agosto de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por las 
Prisiones de que se trata y a favor de 
los penados que en la misma figuran, 
teniendo en cuenta que dicha propues
ta, tanto en su fondo com o en su tra
mitación, se ajusta en un todo a lo 
establecido en los. artículos 101 y 102 
del Código penal vigente, 46 y si

guientes del Reglamento del servicio 
de Prisiones de 14 de Noviembre 
de 1930,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado se concedan los benefi
cios de la libertad condicional a los 
trece penados que figuran en la ad
junta relación, que se inicia con Da
vid Caro Torres y termina con María 
Francisca Varea Martínez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Agosto de 1936.

BLASCO GARZON 

Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión Provincial de Badajoz.— 1. 
David Caro Torres.

Prisión Provincial de Bilbao.—2. 
Saturnino Manuel Corral Gil.

Prisión Provincial de Tarragona.— 
3. Ignacio Parra Sánchez.;

Prisión Provincial de Toledo.—4. 
José Adeva Déza.
’ 5. Tomás Martín González.

Prisión Celular de Valencia. — 6. 
José Berto Sala.

Prisión Central de Burgos.— 7. Joa
quín Hernando Muñoz.

8. José Gaiarza Córtazar.
Prisión Central del Puerto de San- 

ta María.— 9. Antonio Arenas Obregón.
Reformatorio de Adultos de Alican- 

te.— 10. Tomás Melgar Balaguer.
IT. Juan Bautista Cucarella Vidal.
Reformatorio de Adultos' de Oca- 

ña.— 12. Aniceto Mansilla Blanco.
Prisión Provincial de Mujeres de 

Valencia.— 13. María Francisca Varea 
Martínez.

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: He resuelto cesen en 

el cargo de Ayudantes de Campo del 
General de División D. Fernando Mar
tínez Monje y Restoy, que cesó por 
Decreto de 16 del actual (G a c e t a  de 
M a d r id  número 2 3 1 )  en el mando de 
.la tercera División orgánica, el Te
niente coronel de Infantería D. San
cho Alvarez de Lara y el de la propia 
Arma D. Ramón Osende Fernández.

Lo com unico -a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22  
de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVI A 
S eñ or ... . . .  i

Excmo. Sr.: He resuelto nombrar 
Ayudante dé Campo del General de 
División D. Fernando Martínez Monje 
y Restoy,. en el destino conferido por 
Decretó de 16 dei ‘actual^ (Ga c e t a  d e
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M a d r id  numero 231), al Comandante 
de Infantería D. Ramón Osende Fer
nández, y que el Teniente coronel de 
la misma Arma D. Sancho Alvarez de 
Lara pase a la situación de disponible 
forzoso en la primera División y én 
comisión como Jefe a las órdenes del 
referido General.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 22 de Agos
to de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor ...

Excmo. Sr.: He resuelto que el Te
niente de Artillería D. Julio Castro 
Sánchez, del disuelto Parque de Arti
llería divisionario número 7, pase des
tinado al Grupo de Defensa contra ae
ronaves número 1, surtiendo efectos 
administrativos a partir de 1.° del mes 
actual.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
22 de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento a cuan

to determina el Decreto de 31 del an
terior (G a c e ta  número 214), por ei 
que se hace aplicación al Instituto de 
Carabineros de los preceptos del de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de dicho mes ( G a c e ta  nú
mero 204), sobre la cesantía de todos 
los empleados que hubieran tenido 
participación en el movimiento sub
versivo o fueran notoriamente enemi
gos del régimen,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y clases de tropa de Carabi
neros com prendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Francis
co \rrúe Ovarvide y termina con Lu
cas Mata Alonso, causen baja definiti
va en el servicio activo.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Agosto de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel D. Francisco Arrúe Oyar- 
vide.

Teniente coronel D. Antonio Carrió 
Guillermí.

Comandante D. Herminio Fernández 
de los Ríos.

Comandante D. Miguel García Ro
dríguez.

Capitán D. Engenio Calvo Granada. 
Teniente D. Vicente Domínguez Ai a. 
Teniente D. Juan Recacho Eguía. 
Teniente D. Luis Mont Chueca. 
Alférez D. Félix Sáiz Baile.
Alférez D. Angel Fuertes García. 
Sargento D. Rodrigo Agudo del 

Caño.
Sargento D. Teodoro Gallego Vega. 
Carabinero Bernardo Higelmo Gar

cía.
Carabinero Lucas Mata Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento a

cuanto determina el Decreto de 26 del 
anterior (G a c e ta  número 209), por el 
que se hace aplicación a la Guardia 
civil de los preceptos del de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
del mismo mes (G a c e ta  número 204) 
sobre la cesantía de todos los emplea
dos que hubieran tenido participación 
en el movimiento subversivo o fueran 
notoriamente enemigos del régimen, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Teniente de ese Ins
tituto D. Felipe Martínez Machado 
cause baja definitiva en el servicio 
activo, sin perjuicio de lo que en su 
día pueda resultar de la información 
que al efecto se instruya.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 19 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Creada por Decreto fe

cha de ayer una Junta encargada de 
organizar bajo la inmediata dirección 
de este Ministerio cuanto se relaciona 
con la enseñanza profesional, es de 
urgente necesidad constituirla para 
que pueda comenzar la importante la
bor que le ha sido encomendada.

Por lo que,
Este Ministerio ha acordado que la 

mencionada Junta quede integrada por 
los señores que a continuación se ex
presan:

D. Ricardo Vinos Santos, Vicepresi
dente.

D. Ernesto Winter Blanco, D. Enri
que Jiménez González, D. Pablo Mar
tínez Strong, los tres en concepto de

Vocales, y el Jefe de la Sección de 
Formación Profesional del Ministerio, 
que actuará de Secretario; todos ellos 
miembros de la Junta organizadora de 
la Segunda enseñanza y Enseñanza 
profesional en su grado medio, crea
da por Decreto de 26 de Marzo últi
mo, y componentes de la Comisión de 
Formación Profesional.

D. Enrique Santos López y D. Juan 
Puig Tomás, en representación de la 
Federación Española de Trabajadores 
de la Enseñanza.

D. Luis Agustín Ortiz Aragonés y 
D. Valentín Losmozos, Profesores de 
Escuelas de Formación Profesional, y 
D. Agustín San José y San José, Maes
tro de Taller; los tres representantes 
de la Asociación Nacional de Profe
sores y Maestros de Taller de Forma
ción Profesional obrera.

D. Gregorio Crespo Martínez, Maes
tro de Taller, en representación de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Ma
drid; y

D, Bernardino Tabernero García, 
Profesor, en representación de la Es
cuela de Orientación Profesional de 
Chamartín de la Rosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 
es te fecha Vicepresidente de la Junta 
encargada de organizar cuanto se re
laciona con la enseñanza profesional 
D. Ricardo Vinos Santos, que desempe
ñaba igual cargo en la Junta organi
zadora de la Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vicepresidente de la última citada 
Junta a D. Enrique Rioja Lo-Bianco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error de copia en la Orden de 21 de 
los corrientes, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

“ Ilmo. Sr.: De conform idad con el 
Decreto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Comisario Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “ La- 
gasca” , de Madrid, a D. Luis Crespi 
Jaume, Catedrático del Instituto-Es
cuela, quien percibirá la gratificación
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anual de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, 
concepto tercero, del presupuesto vi
gente.”

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Habiéndose padecido
error de copia en la Orden de 17 de 
Agosto corriente, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada:

“ limo. Sr.; De conform idad con el 
Decreto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Comisario Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “ Luis 
Vives” , de Valencia, a D. Emilio Artal 
Fos, quien percibirá la gratificación 
anual de 1.000 pesetas con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, 
concepto tercero, del presupuesto vi
gente.”

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Habiéndose padecido
error de copia en la Orden de 21 de 
Agosto corriente, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada:

“ limo. Sr.: De conform idad con el 
Decreto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Comisarlo Director del Instituto 
de Segunda enseñanza de Vélez-Mála- 
ga a D. Federico Terrón Rodríguez, 
quien percibirá la gratificación anual 
de 750 pesetas con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, concepto 
tercero, del vigente presupuesto de es
te Ministerio.”

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr.: El personal encargado de 
la inspección de la construcción del 
viaducto sobre el río Esla, en el ferro
carril de Zamora a La Coruña, está a 
su vez encargado de la inspección de

las obras de otros trozos del mismo 
ferrocarril, y en atención al mayor 
trabajo que la puesta en marcha de 
unas obras de esta importancia reque
ría, se dispuso en 1.° de Octubre de 
1934 que al citado personal se le asig
nase por aquellos trabajos una gratifi
cación especial igual al sueldo, com 
patible con toda percepción indepen
diente de esta obra.

Aquellas circunstancias han desapa
recido por ya estar las obras muy ade
lantadas y con una marcha normal 
que no exige una mayor atención que 
las restantes del mismo ferrocarril, no 
debiendo existir diferencia entre unas 
obras y otras del mismo, ni dentro de 
la misma Jefatura desigualdades que 
no estén perfectamente justificadas. 

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto dejar 

sin efecto la Orden ministerial de 1.° 
de Octubre de 1934, que dispuso una 
gratificación especial igual al sueldo 
que disfruta cada funcionario encar
gado de la inspección de las obras del 
viaducto sobre el río Esla, en el ferro
carril de Zamora a La Coruña, y que 
la citada inspección se considere en 
las mismas condiciones y con las mis
mas características con que se realizan 
las de las demás obras que del mismo 
ferrocarril tiene la cuarta Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferroca
rriles.

Madrid, 22 de Agosto de 1936.

A. VELAO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Reunida la Junta central 

delegada para la organización de hos
pitales, puestos de socorro y dispensa
rios, creada por Decreto de 7 de los 
corrientes; examinadas por ésta las re
laciones de personal y material de los 
distintos hospitales, y realizadas visitas 
de inspección a gran parte de ellos, se 
ha podido comprobar que existe en Ma
drid un número excesivo de estable
cimientos denominados Hospitales de 
Sangre, que disponen en mutíhos casos 
de material e instalaciones, no ya ex
cesivos, sino en ocasiones suntuosos, sin 
relación en casos determinados con el 
número y ordenación de las camas y 
con el de enfermos a ellos acogidos.

Por las razones expuestas se plantea 
la necesidad de restringir el número de

instalaciones hospitalarias creadas con 
generosidad, pero no siempre con me
ditación suficiente y con adecuación a 
las necesidades de cada momento; te
niendo en cuenta además que los avan
ces de nuestras fuerzas victoriosas des
plazan los frentes de batalla a puntos 
cada vez más lejanos de Madrid, donde 
han de hacer falta instalaciones de so
corro, que si bien en todo momento han 
sido previstas por los Servicios sanita
rios, tanto militares como civiles, pue
den precisar material quirúrgico, de 
diagnóstico y de cura, del que están 
sobrados algunos establecimientos de 
Madrid que cumplieron ya su misión 
urgente en los primeros momentos,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer:

1.° Los heridos de los distintos fren
tes serán evacuados por la Jefatura de 
los Servicios sanitarios del Ejército re
publicano tan sólo a los hospitales si
guientes:

Hospital de la Beneficencia General.
Hospital de la Beneficencia provin

cial.
Hospital Clínico de San Carlos.
Hospital de San José y Santa Adela 

(Cruz Roja).
Hospital del Instituto Oftálmico Na

cional (lesiones de ojos y de extremi
dades).

Hospital del Niño Jesús.
Instituto Rubio.
Clínica de Trabajo.
Hospital municipal de Cirugía.
Hospital Obrero.
Hospital Popular (Paseo de Extrema

dura).
Hospital del Socorro Rojo (Joaquín 

Costa, 58). .
Instituto del Cáncer (para los casos 

de gangrena gaseosa).
Casino de Madrid (Izquierda Repu

blicana).
Unicamente éstos podrán llamarse 

Hospitales de Sangre y ostentar este 
título en las fachadas de los edificios, 
membretes de sus documentos, control 
de sus vehículos, etc.

Por los Directores de las menciona
das Instituciones se enviará nota diaria 
de las altas por curación, bajas, nuevos 
ingresos y camas disponibles a la Je
fatura de Sanidad militar mencionada.

2.° El Hospital de San Juan de Dios 
será evacuado de cuantos heridos al
bergue, y destinado exclusivamente al 
diagnóstico y tratamiento de las enfer
medades venéreas.

Iguales medidas se tomarán en cuan^ 
to se refiere al Hospital Nacional de 
Enfermedades infecciosas y a los Dis-> 
pensarios antituberculosos del Estado, 
que cesarán como puestos de socorro y 
seguirán cumpliendo la misión para que 
fueron creados.
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Por la Dirección general de Sanidad 

se dictarán las disposiciones pertinen
tes para habilitar nuevos sanatorios en 
los que albergar a tuberculosos, niños 
y a cuantos enfermos precisen su in- 
ternamiento en Instituciones especiales.

3.° Se destinan a hospitales de con
valecencia, cura de heridos leves, en
fermos de afecciones comunes y casas 
de reposo las siguientes instalaciones:

Hospital del Socorro Rojo (calle de 
Abascal).

Instituto Homeopático y Hospital de 
San José.

Izquierda Radical Socialista (Evaris
to San Miguel, 22).

Juventud Socialista Unificada (Fran
c isco  Rojas, 4).

Socorro Rojo y Circulo Socialista, 
Hospital Inclusa (Paseo de las Deli
cias).

Hospital del Pacifico (calle del Pa
cífico).

Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre.

Residencia de Señoritas (Fortuny, nú
mero 30).

Hospital de la C. N. T. (Frontón Re
coletos).

Estos dos últimos pueden subsistir, a 
pesar de su corto número de camas, 
porque los sostienen a su costa las Ins
tituciones que los han creado, sin con
tar con el trabajo meritorio que en la 
Residencia de Señoritas se realiza pre
parando material de cura para la Sa
nidad de campaña.

Las Instituciones de este tipo debe
rán tener, con las excepciones apunta
das, un número mínimo de 50 hospita
lizados, debiéndose proceder a su eva
cuación progresiva y clausura definitiva 
si por la falta de personal hospitali
zado quedase demostrada su no nece
sidad. Igualmente harán constar en ró
tulos, membretes, etc., la especialidad 
a que están dedicados, sin que puedan 
llamarse nunca, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el apartado 1.°, Hospitales 
de Sangre.

Entre esta clase de establecimientos 
hay algunos que cumplen un fin útil, 
y que por su instalación unos, por su 
personal otros y por ambas cosas al
gunos pueden seguir subsistiendo, pero 
habrá que cumplir para elh> determina
das condiciones que a continuación se 
especifican:

Hospital de la C. N. T. (calle de Pi- 
zarro).— Sería conveniente su traslado 
a otro lugar más adecuado.

Hospital dél Partido Comunista, Ra
dio Sur (Mesón de Paredes, 76).—Dis
pone de una magnífica instalación, pero 
el local donde está instalado es com
pletamente inadecuado. Convendría eva
cuarlo progresivamente para disponer 
de su material de diagnóstico y cura,

que pasará a otras Instituciones o que
dará a cargo del Parque militar de Sa
nidad para su utilización futura.

Juventudes Soci a l i s t a s  Unificadas 
(Núñez de Balboa, 62).—Puede quedar 
tan solo como Casa de Reposo, Círculo 
de las Milicias y Dispensario de Cura, 
pero su instalación quirúrgica y des
proporcionada con su corto número de 
camas deberá correr la suerte que la 
del establecimiento anterior.

Agrupación de Mujeres antifacistas 
(Puente de Vallecas).—Deberá quedar 
evacuado como hospital y quedar tan 
solo como comedor de niños; los heri
dos podrán pasar al Hospital del Pa
cífico.

Sindicato Nacional Ferroviario (Men- 
dizábal, 1).—Deberá quedar tan solo 
como Clínica de Reposo y evacuarse 
progresivamente, conforme vaya dán
dose el alta a %us acogidas.

Colegio Nacional de Ciegos.—Deberá 
desaparecer como hospital y quedar de
dicado exclusivamente a sus fines.

Hotel Ritz. — Subsistirá transitoria
mente corno Clínica de Reposo y cu
ración de heridos leves. Depende de la 
Dirección general de Sanidad, la cual, 
para dar ejemplo de restricción en es
tas Instituciones, ordena su evacuación 
progresiva hasta la clausura definitiva.

En cuanto al hospital establecido por 
Unión Republicana en el Nuevo Club, 
magníficamente instalado y de un fun
cionamiento perfecto, estima este Mi
nisterio que su emplazamiento es com
pletamente inadecuado, y habrá que pa
sar sus servicios, patronatos y protec
ción a otros Centros que por su capa
cidad mayor y emplazamiento más jus
to puedan dar un mayor rendimiento.

No puede autorizarse la organización 
de dispensarios y sanatorios para fa
tigados mentales que propone la Agru
pación Profesional de Periodistas, por
que a la Junta delegada no merece ga
rantías de lealtad al régimen la mayo
ría del personal Médico que figura en 
la lista enviada por la mencionada 
Agrupación.

4.° Todos los establecimientos no 
enumerados en las relaciones preceden
tes serán clausurados, a menos que que
den como Dispensarios o Centros de 
Reposo, en cuyo caso deberán subvenir 
ellos mismos a sus necesidades econó
micas y de material.

5.° No podrá abrirse ningún nuevo 
establecimiento sin solicitud dirigida a 
la Dirección general de Sanidad y apro
bación oficial, previo examen por la Co
misión delegada.

6.° Todas las relaciones de personal 
enviadas a la Junta serán revisadas por 
ésta, y no podrá abrirse Dispensario al
guno sin que se compruebe que todo el 
personal facultativo del mismo merece

garantías de leal comportamiento con 
el régimen.

7.° Para la organización de puestos 
de socorro en los frentes, ambulancias, 
etcétera, se tendrá que contar, impres
cindiblemente, con la autorización y 
cumplir exactamente las órdenes del 
Jefe de los Servicios sanitarios del 
Ejército.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Agosto de 1936.

p. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En atención a las actuales 
circunstancias que imposibilitan la re
misión por las Entidades de propieta
rios, arrendatarios y trabajadores de 
la tierra de las relaciones juradas, así 
com o la com probación de las mismas 
a que hace referencia la Orden de 9 
de Mayo último (Gaceta del 13) para 
la elección de los Vocales representa
tivos que han de formar parte del 
Consejo Ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria, según determina el ar
tículo 5.° del Decreto de reorganiza
ción de 7 de Mayo próxim o pasado, 

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el plazo de admisión de dichas re
laciones juradas hasta el día 22 de 
Octubre próximo, subsistiendo en to
da su integridad el trámite y forma a 
que ha de acomodarse la presentación 
de los documentos que señala la refe
rida Orden de este Ministerio de 9 de 
Mayo último.

Madrid, 20 de Julio de 1936.

RUIZ FUNES
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Ilmos. Sres.: El Decreto de 26 de Ju
nio del corriente año, por el cual se 
restableció en este Ministerio la Direc
ción general de Minas y Combustibles, 
dispone en su artículo 2.° que el Mi
nistro de Industria y Comercio queda 
autorizado para dictar cuantas dispo
siciones estime necesarias a fin de de
terminar los servicios que debe com 
prender la citada Dirección general, 
sus funciones y la organización más
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conveniente para la mayor eficacia de 
dichos servicios, hasta tanto no se pu
blique el Reglamento definitivo del 
Departamento.

El restablecimiento de dicho Centro 
directivo y las necesidades del presente 
hacen necesario determinar sus faculta
des y proceder a un reajuste de las fun
ciones y servicios a aquél encomenda
dos, delimitando la competencia de los 
diversos órganos de él dependientes. 
Por otra parte, se ha observado ade
más que la división del territorio  na
cional en Delegaciones de Minas adole
cía de falta de técnica y orientación 
lógica, por lo que se ha de proceder a 
una distribución que, sin olvidar las 
posibilidades y conveniencias de los 
servicios, se ajuste a un reparto técni
co, teniendo en cuenta la clase de mi
nas e industrias análogas, para agrupar 
las provincias iguales o semejantes en 
su producción.

Por todo ello, y en virtud de la men
cionada autorización concedida a este 
Ministerio por el artículo 2.° del refe
rido Decreto de 26 de Junio último, he 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° El Director general de Minas es 
el Jefe superior de los Servicios de Mi
nas y Combustibles y a él corresponden 
las funciones de asesoramiento, pro
puesta, ejecución y gestión que le se
ñalen las disposiciones hoy vigentes so
bre este ramo, así como cuantas activi
dades, en relación con la política mi
nera del Estado, le sean encomendadas.

2.° Estarán adscritos a la Dirección 
general de Minas los siguientes orga
nismos y dependencias:

El Consejo de Minería, el Instituto 
Geológico y Minero de España, la Ofi
cina reguladora y Junta superior de 
Explotación de Sales potásicas, la Co
misión del Grisú, el Comité ejecutivo 
de Combustibles, en el cual ejercerá la 
Presidencia delegada, en nombre del 
Subsecretario, todos los Servicios cen
trales de minas, los Distritos mineros, 
las Delegaciones regionales y provin
ciales de Combustibles y las Divisiones 
de Aguas subterráneas.

3.° Corresponden al Director gene
ral de Minas y Combustibles las siguien
tes atribuciones:

a) Cumplir y hacer que se cumplan 
por sus subordinados las disposiciones 
legales, comunicándolas a quien corres
ponda, con las prevenciones oportunas; 
disponer cuanto conduzca a m ejorar los 
servicios, dentro de los preceptos lega
les, y estudiar y proponer a la Supe
rioridad las medidas de carácter gene
ral que crea convenientes a tal objeto, 
así como aquellos informes que se en
caminen a mejorar los servicios que 
dependen de su ramo, procurando la 
mayor simplificación compatible con el 
buen servicio.

b) Someter a la firma superior, 
cuando sean de su resolución, los asun
tos y expedientes dimanantes de las 
Secciones que dependen de la Dirección 
general, y cuidar, antes de ponerlos al 
despacho, de que se emitan por los Cen
tros consultivos y por la Asesoría ju
rídica los informes preceptivos, consig
nar su parecer en cada caso y trasladar 
y comunicar las Ordenes ministeriales 
que recaigan.

c) Remitir a la Subsecretaría los ex
pedientes cuando, resueltos por la Di
rección general, se hubiere interpuesto 
recurso de alzada.

d) Resolver las dudas y consultas 
que sobre puntos dudosos hagan a su 
Autoridad los Jefes inferiores, así como 
proponer a la Superioridad, o aplicar, 
según corresponda, las correcciones dis
ciplinarias que deban imponerse a los 
subordinados por faltas cometidas en 
el servicio.

e) Reunir en Junta de Jefes al Se
cretario general y a los Jefes de las 
Secciones de la Dirección, siempre que 
lo considere necesario o conveniente a 
la marcha y mejora de los servicios, en 
cuyas Juntas actuará de Secretario el 
Secretario general de los Servicios de 
Minás; dar posesión de su destino a los 
Jefes de Administración y de Negociado 
que de él dependan, y aprobar, si pro
cede, la distribución del personal que 
haga el Secretario general, en atención 
a las aptitudes de cada funcionario y 
a las necesidades del servicio que haya 
de desempeñar.

f) In tervenir la asignación de ma
terial de su Centro y presidir, con la 
asistencia del Jefe de la Sección co
rrespondiente, de un Abogado del Es
tado, de la Asesoría Juríd ica del Mi
nisterio y del Notario a quien corres
ponda, las subastas para la adquisi
ción de m aterial y adjudicación de 
servicios.

4.° La organización central de la 
Dirección general de Minas com pren
de una Secretaría general y las Sec
ciones siguientes: Sección de Minas e 
Industrias m etalúrgicas; Sección de 
Geología; Sección de Combustibles.

5.° El Secretario general de los 
Servicios de Minas será Asesor per
manente de la Dirección en todos los 
asuntos de los Servicios de Minas y 
Combustibles.

6.° El Secretario general autoriza
rá con su visto bueno las certificacio
nes que deban expedir los Jefes de 
Sección.

7.° El Secretario general de Mi
nas coordinará y unificará la acción 
de los distintos servicios y propondrá 
a la aprobación del D irector general 
la adaptación a ellos del personal del

Centro, cuidando de la distribución 
de funciones del personal adm inistra
tivo asignado a los mismos, y velando 
por la disciplina necesaria para el 
cumplimiento de dichos servicios.

8.° El Secretario general sustituirá 
al D irector general en cuantas funcio
nes, relacionadas con el Servicio de 
Minas, tenga a bien delegarle, salvo 
aquéllas que desempeñe la Dirección 
general por delegación y las que el f 
D irector general hubiera delegado en 
otras personas.

9.° Al Secretario general corres
ponden asimismo las funciones de:

a) Recepción y registro de entra
da y salida de la documentación rela
tiva a los servicios de la Dirección.

b) Formación y conservación de 
un fichero de expedientes en tram ita
ción que refleje el estado de cada uno.

c) Inform ación al público sobre 
los servicios y sobre el estado de tra
m itación de cada expediente.

d) Formación y custodia del ar
chivo de expedientes y asuntos de la 
Dirección. Estos servicios continua
rán, por ahora, desempeñados por los 
Jefes de las Secciones respectivas has
ta tanto se disponga en la Secretaría 
general de local apropiado.

e) Formación de un archivo de la 
legislación nacional y extranjera re
lativa a los servicios encomendados 
a la Dirección.

f) Informes a las distintas depen
dencias sobre antecedentes adminis
trativos y sobre las disposiciones apli
cables.

g) Formación y conservación de 
la biblioteca y archivo de revistas de 
la Dirección.

h) Edición de las publicaciones de 
la Dirección.

i) Relación con los organismos y 
entidades no enlazados directamente 
con la Dirección.

j) Secretaría de la Junta de Jefes.
k) Estadística de los servicios y 

formación y publicación anual de la 
estadística de minas, canteras, fábri
cas metalúrgicas, establecimientos de 
aguas minerom edicinales y medios de 
transporte aplicados a la industria 
minerometalúrgica.

Para atender al desempeño de to
dos estos servicios se adscribirá a la 
Secretaría general el peirsonal admi
nistrativo que sea necesario.

10. La Sección de Minas e Indus
trias metalúrgicas tendrá encomenda
das las siguientes funciones, distribui
das en los Negociados que se expre
san :

Negociado 1.° De Concesiones, Re
cursos y Auxilios a la minería.

Estará encargado de la tram itación
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y propuesta de resolución en los si
guientes asuntos:

a) Concesiones: de línea de trans- 
... porte aéreo,, ferrocarriles mineros y

energía eléctrica,, destinados al servi
cio de la industria minera y metalúr
gica; titulación de concesiones m ule
ras, formación y rectificación del ca
tastro minero.

b) Recursos: de alzada contra re
soluciones dictadas por los Goberna
dores civiles en expedientes incoados 
por aplicación de los. Reglamentos de 
Minería o relacionados con esta in 
dustria; informes en expedientes tra
mitados por aplicación de la ley de 
Aguas, de expropiación forzosa y de 
Reglamentos sobre daños a la Agri
cultura y enturbiamiento de aguas pú
blicas; informes y propuesta a la Se
cretaría general acerca de reformas

; de la Legislación minera.
c) Auxilios a la m inería: tramita

ción de expedientes de subvención a 
los Sindicatos generales de desagüe de

. comarcas mineras; incidencias por 
aplicación de las disposiciones vigen
tes sobre m inas potásicas; relaciones 
con el Consorcio del Plomo y Sindi- 

: cato de. productores de este metal.
d) Cámaras Mineras
Negociado 2.° De Explotación de 

minas, Policía minera y . Asuntos v*-
- .TÍOS. : ■ ;  ...

Tendrá a su cargo la tramitación y 
í.propuesta de resolución de los expe

dientes que siguen: 
a a) Autorizaciones para el estable

cimiento de talleres de pirotecnia.y fá
bricas de explosivos; cancelación de 
autorizaciones otorgadas para estos 
establecimientos.

b) Incidencias originadas por apli
cación del Reglamento, de Policía mi
nera y. metalúrgica y propuesta de re
solución en los recursos a que: pudie
ran dar lugar.

e) Libramientos de créditos presu
puestarios en general; examen y críti-

• ca de cuentas formuladas por el per- 
-sonal de minas. ;

d) Producción y preparación de la 
estadística de substancias minerales y 
de fábricas siderúrgicas y metalúrgi
cas en general.

¿; e) .Concesión, previo- acuerdo con 
. la Dirección general correspondiente, 

de autorizaciones para ocupar montes 
públicos necesarios para la explota- 

•V - cióft de minas.
f) Aplicación de: las disposiciones, 

de intervención en la paralización de
Lias minas. . . . .

El personal de esta Sección será: 
Un- Jefe de Sección; dos Jefes de Ne
gociado, de tal categoría, por lo me*

. nos- tres funcionarios*, de lo s  cuales.

dos serán-Ingenieros de Minas y el 
otro con la categoría mínima de Ofi
cial primero; dos Ayudantes de Mi
nas, y el personal administrativo que 
se considere necesario.

11. La Sección de Geología sucede
rá a la que hasta ahora existe bajo la 
denominación de Estudios geológicos, 
Investigaciones mineras y Aguas sub
terráneas. Comprenderá dos Negocia
dos.

Al Negociado primero, denominado 
“De Estudios geológicos e Investiga
ciones mineras’', corresponden los si
guientes servicios:

Tramitación de expedientes relacio
nados con el Instituto Geológico y Mi
nero de España, incluso los de conce
sión de créditos para sus servicios y 
los de condicionamiento de trabajos 
.que se ejecuten por el Instituto por 
cuenta del Estado, excepto todos los 
de aguas subterráneas, que pasarán al 
Negociado segundo, incluso los de pa
ro obrero. ......

Expedientes de investigaciones mi
neras; de preparación /y  condiciona
miento de los concursos públicos que ' 
se celebren para obras de investiga
ciones mineras; de reserva, por el Es
tado, de zonas en las que se realicen 
investigaciones mineras y para adqui
sición de material destinado a estas 
investigaciones.

Tramitación de concesión de colec
ciones de minerales, rocas y fósiles 
para Museos y Centros de enseñanza.

Recurso de alzada, 
v Negociado 2.° De Aguas subterrá
neas.—-Corresponden los servicios si
guientes:..........................................

Expedientes de concesión de auxi
lios y subvenciones por el Estado y 
Corporaciones y entidades, para obras 
de alumbramiento de aguas e inspec
ción de esta clase de obras. 

Tramitación de expedientes de au- 
: xilio por la Junta Nacional contra el 

Paro, a entidades o particulares, para 
obras de alumbramiento de aguas.

Tramitación de expedientes e ins
pección de las obras de alumbramien
to de aguas, hechas por el Instituto 
Geológico por . cuenta del Estado, así 
cprno de las investigaciones hidroló
gicas efectuadas por aquel Centro.
. Expedientes de reserva de zonas, por 
el Estado, para investigaciones de 
aguas subterráneas.

... Expedientes de concesiones de cré
ditos para el servicio de aguas subte
rráneas.
. Expedientes para preparar y condi
cionar los concursos públicos que se 
celebren para obras de investigación 
de, aguas subterráneas. .

Recursos de alzada..

El personal de esta S ecc ión -será : 
un.Jefe, de la Sección; dos Jefes de los 
Negociados, con categoría de tales; 
cuatro Ingenieros subalternos; dos 
xáyudantes y el personal administrati
vo que se necesite.

12. La Sección de Combustibles se 
compondrá de dos Negociados, cuyas 
funciones se. detallan a continuación:

Negociado 1.° Producción e impor
tación.—Es de la competencia. de este 
Negociado:

Producción nacional. Existencias. 
Precios de coste, rendimiento, jorna
les. Estudios de la mano de obra. Aná
lisis. Estudios de Empresas. Agrupa
ción de concesiones. Transformación 
y utilización de los combustibles. Mo
vim iento social en relación con la pro
ducción. Admisión de minas en el ré
gimen de la Economía del Carbón. Re
caudación. Estadísticas correspondien
tes a los punios anteriores.

Importación. Estadísticas y su com
probación. Análisis de carbones ex
tranjeros. Devolución de derechos 
arancelarios a los carbones extran
jeros.

Transportes. Ferrocarriles. Puertos.
Y con carácter general, (resolución 

de quejas y reclamaciones y estudio 
de mejoras;

Negociado 2.° Distribución y con
sumo.—-Es de la competencia ’ de este 
Negociado:

La distribución y consumo. Estudio 
de las industrias que deben declarar
se obligadas. Estudio de los mercados. 
Régimen general del comercio de car
bones. Régimen especial de los al
macenistas. Depósitos flotantes y fran
cos. Fijación de los precios de tasa. 
Vigilancia y comprobación del con
sumo.
■ Estadísticas del movimiento y con

sumo de carbones minerales en gene
ral. Estadística de consumo clasifica
do por industrias.

Asuntos generales. Resolución de 
expedientes y redacción de informes. 
Visitas y viajes de inspección. Infor
mes sobre quejas y reclamaciones.

El personal de esta Sección estará 
compuesto: por un Jefe de Sección; 
dos Jefes de los Negociados con esa 
categoría por lo menos; dos Ingenie
ros, subalternos; dos Ayudantes y un 
Delineante, y el personal administra
tivo que se considere necesario.

13. Delegaciones de Minas.
Los antiguos distritos mineros se 

llamarán en lo sucesivo Delegaciones 
de Minas y sus Jefes Delegados de 
Minas como dispone el Decreto de 19 
de Julio último. Dependerán de la Di
rección general por intermedio de la 
Sección: de Minas e Industrias meta
lúrgicas.
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Las Delegaciones de Minas, con las 
provincias que cada una comprende 
y capitalidad, son las siguientes:

Almería, con la provincia de Al
mería y capitalidad en Almería.
- Badajoz, con las ¡jrovincias de Cá- 
ceres y Badajoz y capitalidad en Ba
dajoz.

Baleares, con capitalidad en Pal
ma de 'Mallorca y comprendiendo to
das las islas.

Bilbao, con las provincias de Viz
caya, Guipúzcoa, Alava y Logroño y 
capitalidad en Bilbao.

Cataluña, con las provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago
na y capitalidad en Barcelona.

Ciudad Real, con la provincia de 
Ciudad Real y capitalidad en Ciudad 
Real.

Córdoba, con la provincia de Cór
doba y capitalidad en Córdoba.

La Coruña, con las provincias de 
La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra 
y Zamora y capitalidad en La Co- 
ruña*

Granada, con las provincias de Gra
nada y Málaga y capitalidad en Gra
nada.

Huelva, con la provincia de Huelva 
y capitalidad en Huelva.

Jaén, con la provincia de Jaén y 
capitalidad en Jaén.

León, con la provincia de León y 
capitalidad en León.

Madrid, con las provincias de Ma
drid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y 
Toledo y capitalidad en Madrid.

Murcia, con las provincias de Mur
cia y Albacete y capitalidad en Murcia.

Oviedo, con la provincia de Ovie
do y capitalidad en Oviedo.

Palencia, con la provincia de Pa- 
lencia y capitalidad en Palencia.

Las Palmas, con la provincia de 
Gran Canaria y capitalidad en Las 
Palmas.

Salamanca, con las provincias de 
Salamanca, Valladolid y Avila y capi
talidad en Salamanca.

Santa Cruz de Tenerife, con la pro
vincia de Tenerife y capitalidad en 
Santa Cruz de Tenerife.

Santander, con las provincias de 
Santander, Burgos y Soria y capitali
dad en Santander.

Sevilla, con las provincias de Sevi
lla y Cádiz y capitalidad en Sevilla.

Teruel, con la provincia de Teruel 
y capitalidad en Teruel.

Valencia, con las provincias de Va
lencia, Castellón y Alicante y capita
lidad en Valencia.

Zaragoza, co,n las provincias de Na
varra, Zaragoza y Huesca y capitali
dad en Zaragoza.

En las Delegaciones que por nece
sidades del servicio convenga podrá

ser destacado un Ingeniero de los ads
critos a ellas a otra provincia distin
ta de las de la capitalidad.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Agos
to de 1936.

PLACIDO ALVAREZ BUYLLA
Señores Subsecretario de este Minis

terio y Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS

Junta de Socorros con motivo de la 
rebelión militar de Julio de 1936.
Cantidades recibidas en concepto de 

donativo.
(Continuación.)

PESETAS

Suma anterior  2.001.612,10

Dirección general de Sa
nidad ............    53.186,60

Empleados de las ofici
nas de Entrecanales y 
T á b o r a ,  45 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Luis Suárez ............   15,00
D. Antonio Suárez .........  10,00
D. José P arejo_._   10,00
D. Joaquín Gotor ............. 10,00
Sociedad Española d e 

Comisionistas y Via
jantes d e Comercio,
2.228,15 pesetas, cons
tituido por los siguien
tes donativos:

Primera entrega .............   1.000,00
Cantidad recaudada con 

motivo de los sucesos 
de Asturias de 1934.
(No invertida)................  275,40

D. Orosio Cristobalena... 100,00
D. Luis Riesgo ........  100,00
D. Federico García ......... 50,00
D. Teodoro Cano ............. 25,00
D. Angel González ........... 2,50
D. Tomás García ............. 1,00
D. Faustino Martínez  1,00
D. Francisco González.... 5,00
D. Antonio Rodríguez ... 2,50
D. Manuel del Agua  5,00
D. Pedro Calabuig . . . . . . . .  5,00
D. José Osuna ..................  10,00
D. Pedro C ostero    2,00
D. José Iriza  ............. 2,00
D. Adolfo Milla ...............  10,00
D. Ildefonso Gómez .. .. . .  2,00
D. Domingo Fernández... 10,00
D. A. Fernández . . . . . . ^  2,00
D. Isidro Gómez ................................ 5,00
D. José Ruiz ..............  5,00
D. Ceferino Hernández... 10,00

p e s e t a s

D. Julio Sacedón ............ 5,00
D. Eduardo Mínguez .....  1,00
D. Francisco Jiménez  5,00
D. Valentín Martínez ... 2,00
D Juan Urrutia ............. 0,50
D. Juan Antonio Fernán

dez ...................................  15,00
D. Antonio Roche .......... 10,00
D. Jesús Galán .............. 5,00
D. Casimiro Palacios .... 10,00
D. Juan Blanca ................  10,00
D. Eulogio Rosado ........ 5,00
D. José Hernández .... .. . 2,00
D. Pablo Díaz '   2,00 .
D. Luis Mesa ..................   5,00
D. Cristóbal Molina .... . .  5,00
D. Pablo López ............... 5,00
D. Manuel Martín ............ 5,00
D. Eugenio de Frutos  5,00
D. Francisco Guerrero ... 22,00
D. Claudio González .......  10,00
D. Fernando Beteta ....... 5,00
D. Silverio Beteta ........... 5,00
D. Isidoro San Pedro.... 5,00
D. Enrique Nieto ........   2,00
D. Manuel Ramírez ......... 2,00
D. Angel Pascual .......  2,00
D. Emilio Entrago  .....  2,00
Un troskista .............   2,00
D. Cesáreo Merino ........   5,00
D. Aurelio Herrando .....  5,00
D. José Castells  .. 5,00
D. Joaquín Aguilera .......  5,00
D. Juan Moreno .........   0,25
D. Julián Aguado  ........  2,00
D. Froilán Ponce de León. 5,00
D. Marcial Cuadrado .... 1,00
D. Alfredo Martín ..........  1,00
D. José Sabaté ...........  5,00
D. Luis Galván ............   1,00
D. Alejandro Rodríguez.. 5,00
D. Higinio Madrueño .... 5,00
D. Damián Martínez .......  1,00
D. Enrique Pérez ...........  2,00
D. Ruperto de Frutos ... 10,00
D. Eduardo Trompeta ... 5,00
D. Pablo Uriio .................  5,00
D. Benjamín J. d e  la

Fuente ........................   1.00
D. Jesús de la Fuente ... 2,00
D. Manuel Cuenca v   2;00
D. Bonifacio Junquera ... 5,00
D. Francisco Chalons ... 5,00
D. Pedro Pascual  ........... 2,50
D. Ricardo Ramos  .....   5,00
D. Angel Magro  .......... 10,00
D. Rufino Díaz ................  5*00
D. Félix Martínez ............ 25,00
D. Juan Pablo Mompó ... 2,50
D. Celestino García *..... 5,00
D. Epifanio Luengo 25,00
D. Virginio Galindo .... .. 2,50
D. Melecio Gato  ......   5,00
D. Ramón Gascón .. .. .. .. . 2,00
D. Francisco Pérez ....... 10,00
D. Emilio Fernández  ......  1,00
D. Joaquín Liras .......... 2,00
D. Miguel Closa .............  10,00
D. Pablo Ramón Rodrí

guez ............   5,00
D. Domingo García Po

zuelo ...............................   5,00
D. Antonio de la Peña... 5,00
D. Antonio de la Peña

Olazábal .........................  5,00
D. Salvador Garre ...... .. . 1,00
D. Juan Manuel Lobato... 2,50
D. Juan Díaz ................. r  5,00
D. Mariano García .....íL; 5,00
D. Miguel Cristobalena..* 2,50
D. Ezequiel Ruiz ......   2,00
D. Manuel Martínez 00
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PESETAS

D. Emilio V iloria  .........  10,00D. Ju lián  del Olmo . . .....  25,00D. Prudencio López ...... 2,50D. Luis Rodríguez ...—  2,00D. Claudio Lorenzo .......  2,00D. Telesforo Fernández... 5,00D. José Más ..................   10,00D. Saturnino Domínguez.. 5,00
D. Teófilo de Frutos .....  5,00D. Alfredo Aleix ..... .. . . .  25,00D. Victoriano Ruiz  .....  5,00D. Francisco M artorell ... 5,00
D. Luis Dean ...............   5,00D. Alfonso Gómez ............ 5,00D. Antonio Is la .............   10,00D. Martín A lustiza.....  10,00D. Luis H ernández...   5,00
D. Policarpo Muñoz .-. 3,00D. Juan José R uiz....  2,00
D. Benito Bustos   LOOD. Santiago M artínez  5,00
D.k Luciano Vázquez   5,00
D. Rafael G arcía   3,00D. Angel M agro...   5,00D. Victoriano Sebastián... 5,00
D. Félix Gallástegui  10,00Doña Carmen Fernández. 5,00
D.. Evilasio Bustos   ' 5,00D. Agustín Manso  15,00
D..Benito M ayor....  5,00D. Eduardo F in a l   5,00D.. Sebastián Inchausti.... 10,00
Personal facultativo del 

Gatas tro  de la p rov in
cia de Madrid, 549,72 pesetas. Constituido por 
los siguientes donativos :

D. Ramón Orozco.............. 75,00D. Luis F ernández.,.  82,50D. Alvaro M oreno ...... 75,00D- Dionisio López-Cerezo. 45,00D ?Felipe Antonio García. 45,00
D. Juan M edina....   45,00D. Juan F ernández....  45,00
D. Luis S u árez ............... 45,00D. . Joaquín B as...................  45,00D; Gumersindo Sanz  20,11D. José F a r iñ a ................... -21,11
Dirección general de lo 

Contencioso. (C u e rp o  de Abogados del Estado y  general de Hacienda.) 1.920,00Comienza la prim era re 
lación con D. Luis de la Peña y Costa, 200 y ter* m ina con D. Teodoro Pascua l Cordero, 25 pe- 
osetas.La segunda relación te rmina en D. Ignacio 
F reigero, con 15 pesetas.

Funcionarios de los Cuerpos de Intervención ci
v il1, de la Marina, de Madrid, 765,05 pesetas, 
constitu ido  po r los siguientes d o na tiv o s:

Di Angel G arcía ..............  37,10D. Eduardo M erín  20,65Di Juan P. Biesa   29,65D. Segundo M. M artín  29,65D Luis D iez...................   29,65
* D. José Fernández Arias. 27,50

Di-Francisco O rtega........ 27,50Di Francisco Méxía   27,50Di Rodolfo Royo   27,50

PESETAS

D. Manuel Vázquez.   27,50D. Joaquín de C astro ...... 27,50D. Miguel C ervera.............. 27,50D. José M.a García-Agu-lló  .........      27,50D. Antonio P a rg a ....   25,00D. Juan Miguel Ulecia. 25,00D. Ramón S anz ................. 25,00D Antonio F rancés...... 25,00D. Virgilio Botella  25,00D. Fernando Corominas... 25,00D. Manuel D íaz............... 17,90D. Antonio Sánchez   15,35D. José M aría Sabater.... 15,35D. Ju lián  R elinchón   15,35D. Ram iro C astañeda.... 15,35D. Angel O liver................. 15,35
D. R icardo M azo..  13,05D. E duardo  Jim énez  13,05D. Tom ás M arenco ... 13,05D. A lejandro Gutiérrez.. 13,05
D. R icardo C a rro .......... 13,05D. Carmelo M artínez  13,05D. Gabriel Cam oyano.... 16,00D. Luis de L o ra    10,50D. Luis G uarch ................  10,60D. Rafael N ú ñ ez ........... 10,00D. Rafael M oren o ......... 10,60Doña P ila r del B arrio ... 8,00Personal de la Secretaría  de la D irección general de A dm inistración ...............      35,00D. N icolás H eredia Coronado  ................  15,00
Funcionarios afectos a las cuatro  agrupaciones de Ju rados mixtos de F errocarriles  de Madrid , 252,10, constitu ido por los siguientes donativos:
D. José L ó p e z ..;.,   18,25D. Serafín R uiz   10,65D. Rodolfo O bregón ...... 16,65D. D ionisio E le ía .,  8,95D. Manuel A lvarez   6,65Doña Aurea de B las  6,65D. Cristóbal G arrido   5,10D. F rancisco  A ragón.  6,70D. Vicente M anzanares... 18,25D. Manuel del C astillo.... 16,65D. P lu tarco  M arsá  10,65D. Juan I. M artínez  10,65
D. Julián  Cortes...............  6,70D. Antonio López  6,70D. Angel C a rm o n a....  5,40D. José M artínez  5,40D. Anatolio H ernández... 6,70D. Pedro  V allespín  15,85D. Eugenio C iord ia   10,65D. Manuel Ig lesias  9,35D. José María A nglada... 8,05D. Luis M ínguez .......   6,70D. Luciano R ecuenco.... 5,40D. Rafael M onzón  10,65D. F rancisco  M oreno  16,65D. Miguel R. R oldán   5,40D. A lejandro Ram os  6,70
Personal del Institu to  Ca- jal, 134,95 p e s e t a s ,  constituido por los siguientes donativos:
D, J. F rancisco  Tello ... 15,00D. Domingo Sánchez  12,00D. Fernando  de C astro... 10,00D. Ramón M artínez..  10,00D. Luis C alderón,  10,00Doña E nriqueta  L ew y... 10,00Doña M aría A yllón..,....... 2,00

PESETAS

Doña Ju lia  M onasterio... 8,00Doña Concepción del Valle .......................................  5,00Doña Carmen M olina.... 5,00D. Antonio M olina..  10,65D. Félix R em artínez  6,65Doña ¿Antonia Ja im e  5,00Doña Dolores E scarp a ... 4,50Doña D em etria E ncabo ... 3,00D. H ilario B allano   3,50D. Juan Robles................... 7,65D. Eustasio Alvarez... ..... 2,510Doña Daniela P érez  5,00
A yuntam iento y vecinos de Villarejo de Fuentes (Cuenca), 272,90 pesetas, constituido por los siguientes donativos :
El A yuntam iento ............... 50,00D. Félix F ernández   5,00D. Carlos F e r ro ................. 5,00D. Torib io  Bello.................. 1,00D. Feliciano San Espejo.. 2,00D. HUdegart Fernández.. 1,40D. Domingo F ernández... 1,00D. C ipriano Collado  2,00Doña Faustina E steban ... 2,00D. Juan del Coso..  5,00Doña Piedad Fernández. 2,00D. Jerónim o Huete  5.00D. Telesforo F ernández... 2,00D. Mario B usto s.....  3,00D. Alfonso de Carlos  2,50D o ñ a  E ncarnación  P an lagua  ..........................   2 50
D. Juan G u ija rro ..... . .   5,00D. Francisco  Gómez  40,00D. Antonio de C arlos...... 1,00D. José María P ire to   5,00D. Pascual M artínez....... 2,00D. Em ilio P laza .................  2,00D. x\ngel Huélam o   1,00D. Eusebio H uete..............  5,00D. H eliodoro M olinero... 3,00D. León D iez ....................  10,00D. F rancisco  San Pedro.. 2,00D. Juan Vicente B lanco... 10,00D. Emilio H uélam o  3,00D. Em iliano M oreno  5,00D. Isaac M artínez ........... 2,00D. Juan S ie rra . ......  2,00Un padre que tiene cua

tro hijos en arm as  3 0&D. Tomás Lucas................. 3,udD. Luis P érez  .................. 2,00D. Marcos H idalgo .  5,00D. Antonio F ernández   3,00D. Federico  C arp in tero ... 10,00D. Patrocio  G ascón........ 1,00D. M anuel R odríguez  1,00D. F loren tino  A ugustos... 1,00D. Faustino Collado  1,00D. Celedonio F ra ile   5,00D. Manuel P ra d o ................  2,50D. Manuel P and o ............... 2,00D. V entura López............... 2,00Una donante  ..................  2,00D. Dimas V alencia  2,00Sociedad T rabajadores dela T ie rra  .......................... 10,00Doña M atilde P laza  1,00D. Luis F e rn án dez   1,00Doña Sim ona Chillaron. 1,00
D. Santiago López  5,00D. Bartolom é M oreno  5,00D. Sebastián Carraballo. 2,00D. Eloy G arcía ...,1............ 2,00D. Alvaro Benítez  2,00D.a Ju liana Lucas..............  1,00D. V alentín G arde  5,00
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Personal de los Dispen
sarios antituberculosos

* de Madrid, 1.126,15 pe-
* setas, constituido por 
1 los siguientes donati

vos:
D. Garlos Diez   15,85
D. Rafael Navarro.   15,85
D. Antonio C respo......... 15,85
D. José A lís..... .. . . . . . . . . . . .  10,65
D. Fernando Paz   10,65
D. Eduardo García   10,65
D. Gaspar Gastañón   10,65
D. Joaquín Márquez....... 10,65
D. Luiz González   10,65
D. Valeriano B oxal........ 10,65
D. Fernando de la Fuen

t e   .......    10,65
D. Rafael B ilbao...  10,65
D. Jaime de Cárdenas... 10,65
D. Enrique Jaso...............   10,65
D.a Felisa Calzadilla   8,05
D.a Carmen Palom ino...... 8,05
D.a Concepción Cuesta... 8,05
D.a Erenia Martín..   8,05
D.a Visitación Catalán...., 8,05
D.a María S. Disnier   8,05
D. Doroteo Gómez.......... 8,05
D. Andrés Serrano...  8,05
D. Deogracias Ruiz........ 8,05
D.. Jesús Ferreras   8,05
D. Francisco Ramírez.... 6,70
D. Ildefonso Merchán.... 6,70
D. Francisco Terés........ 6,70
D. José María Herrera... 15,85
D. Rafael N avarro......... 25,00
p . José A lí.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  25,00
í). Ángel N avarro.......... 25,00
D. Fernando Paz..........   25,00
D. Julián Ortiz de Lan-

zagorta ......................  10,00
D. Fernando de la Fuen

te ..................................  25,00
D. Alfonso Cerveró..  10,00
D. Jaime de Cárdenas... 25,00
D, Enrique Ager...............  25,00
D. Valeriano B ozal........ 25,00
D.a Felisa Calzadilla....... 10,00
D.a María Simona Disdier, 10,00
D. Adolfo Santamaría.... 5,00
P .aPilar Sanz .........   10,00
D.aMaría Luisa Díaz...... 10,00
D.aAntonia Cabanillas.... 10,00
D.aJulia R egao............   10,00
D.a Petra 'Lujan   10,00
D. Doroteo G óm ez......... 5,00
D. Jesús F erreras.......... 5,00
D. Ildefonso M e r c h á n

Prieto ..........   5,00
D. José María Herrera... 1 25,00 
D. Primitivo Requena.... 10,00
D. Antonio C respo......... 25,00
D. Gaspar Castañón....... 15,00;
D. Eduardo García   15,00
D. Joaquín Márquez...... .. . 15,00
D. Felipe García. 15,00
D. Ramón Dombrasas...... 15,00
D.a Trinidad Espinosa   15,00
D. Rafael Bilbao  ...... . 15,00
D. Antonio Mut...................  15,00
D. Antonio Martín   15,00
D.a Concepción Cuesta  10,00
D.a Erenia Martín  .....  10,00
D.ft Florentina Valdajos  10,00
D.a Carmen Morales  10,00
D.a Isabel Lirón...................  10,00
D.a María Figuera...............  10,00
D.a Carmen Silva.................  10,00
D.a Pilar Rodríguez  10,00
D. Francisqo Ramírez....... 5,00
P. Deogracias Ruiz   5,00
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D. Carmelo R odrigo......... 5,00
D. Eugenio Simón...............  10,00
D. Carlos Diez   25,00
D. Ildefonso Cruz   25,00
D. Enrique Jaso   25,00
D. Luis González   25,00
D. Nazario García............ 5,00
D.a Carmen Palomino  1.0,00
D.a Visitación Catalán   10,00
D.a Elvira García   10,00
D.a Albina Benítez   10,00
D.a Dolores Barruiso   5,00
D.a Concepción A rroyo...... 10,00
D.a María García Quesada. 10,00
D.aFuencisla Pérez...   10,00
D. Gonzalo López...............  10,00
D. Andrés Serrano.............  5,00
D. Francisco Terés   5,00
D. José Margolles...   5,00
D. César Merlo  ............  10,00
D.f María Calabria............ 5,00
D. Máximo Gómez   5,00
Envíos de las Sucursales 

del Banco de España en 
Valencia, Cuenca, Murcia
y Guadalajara...................  5.300,60

Dirección general de Pro
piedades y Contribución 
territorial .... ............... 3.345,00

D. Amalio H idalgo........... 265,73
Caja Central m ilitar......... 98.623,66
C o m p a ñ í a Arrendataria 

Monopolio Petróleos, So
ciedad anónima   250.000,00

D. Hilario Páramo, por la 
Dirección g e n e r a l  de
Propiedades ................;..... 1.175,00

L’Union, Compañía de Se
guros ..............................  1.000,00

Unión Española, . Compa
ñía de Seguros  .......... 500,00

Compañía Adriática de Se
guros ..................   2.000,00

Funcionarios del Catastro
de Urbana de la Dele- !
gación de Hacienda de 
Madrid, donantes de la 
cantidad global de 960 
pesetas, figurada en an
teriores relaciones:,

D. Luis García . . . . . . . . . .  50,00
D. Ramón Lucini   '50,00
D. Martín Mario..  ...... 50,00
D. Manuel Costilla.  ...... 50,00
D. Eduardo Gambra......... 50,00
D. Carlos Ovilo   50,00
D. Emilio Fernández   50,00
D. Luis F errero......  50,00
D. José Antonio dé Agueda 50,00
D. E. M. Carlos Le Grand. 50;00
D. José Torange............... 20,00
D. Emilio Ortega.   20,00
D. Deogracias Peña   20,00
D. Juan Fernández....  20,00
D. Vicente Pitaluga.   20,00
D. Alberto B. Garriga...... 20,00
D. José Fernández.......  20,00
D. José López Izquierdo... 20,00
D. José López Garrido.  ¿ 20,00
D. José Joaquín Ruiz........ 20,00
D. Antonia San Martín..... 20,00
D. Amando Portábales  20,00
D. Andrés Segura................  20,00
D. José Fernández..............  20,00
D. Manuel Preciado  20,00
D. Blas Sanz de la Mata... 20,00
D. Antonio Petrpén  20,00
D. Heriberto Almela   20,00
D. Juan José Peyró  20,00
D. Emilio Garrido.............  20,00
D. Enrique Saá..................  20,00

p e s e t a s

D. Domingo Viviente  20,Q0
D. Manuel García Canal... 20,00
Funcionarios administra

tivos y subalternos de
pendientes de las Ofici
nas centrales de Ma
drid, del Consejo de Ad
ministración del Patri
monio de la República,
972,50 pesetas, distri- v
buido en los siguientes 
donativos:

D. Juan Manuel Menéndez
Linde ................  25,00

D. Francisco Gómez de
Llano ..............    25,00

D. Manuel María Anguia-
no Herce .................   35,00

D. Miguel Durán Salgado. 25,00
D. Manuel Casas y Ma

rracó ............  30,00
D. Fermín Gómez de las

Heras .............   20,00
D. Florián Igualada Sán

chez  ..............     20,00
D. Carlos de la Iglesia

López ..........     20,00
D. Francisco Alonso Ma- ,

yoral ...................................: 25,00
D. Francisco Arrazola Ma- r > 5

dera ......... ...... .. .. ... .. .. . 18,00
D. José María de Molina 

y Ferrer ..................... 18,00
D. Emilio Velasco Apari

cio ..............................  15,00
D. Joaquín Arjona An

drés ...................  25,00
D. Manuel Blanco García. 15,00
D. Manuel Navarro Boto. 15,00
D. Luis Sanclemente A l

var ez .................   15,00
D. Alfonso Gamir Rubert. 15,00
D. Manuel Morales C o 

rrea  ........    15,00
D. Augusto Pérez Soldé-

villa  .............  15,00
D. Valentín López Cor

dón .........   10,00
D. Mariano Valdenebro

Lannes ............................  15,00
D. Cruz Emilio Fustel

Aguilera ...........   15,00
D: Alfonso Blanco Her

nández .........................  ■, 15,00
D. Enrique Zappino Do-

m ínguez .............   10,00
D. Antonio López Madrid. 10,00
D. Eladio Valdenebro Lan

nes ..........      ... 10,00
D. Joaquín Almellones Na

ranjo ..............     15,00
D. Angeles Estián Jódar. 1.0,00
Doña María Magdalena 

Pastor Arriaga ....¿..v.. 10,00
D. Pedro Alvarez Fernán

dez Valmayor 10,00
D. Antonio So tillo Hi

dalgo ..............      15,00
D. Miguel Sanclemente Al-. .

varez  .......     15,00
D. José Espinar Cacho... 12,50
D. José García Marcellán. 15,00
D. Livinio Stuyck Mille-

net ................ 15,00
D. Miguel San Cristóbal

Casado ...................  14,00
D. Florentino Nieto Lo

zano ..................     8,00
D. Esteban Francisco Ve-

lasco Moreno  ............ 9,00
D. Leandro Martín Feced. 9,00

p e s e t a s

D. Domingo Viviente  20,00
D. Manuel García Canal... 20,00
Funcionarios administra

tivos y subalternos de
pendientes de las Ofici
nas centrales de Ma
drid, del Consejo de Ad
ministración del Patri
monio de la República,
972,50 pesetas, distri- v
buido en los siguientes 
donativos:

D. Juan Manuel Menéndez
Linde ................  25,00

D. Francisco Gómez de
Llano ..............    25,00

D. Manuel María Anguia-
no Herce .................   35,00

D. Miguel Durán Salgado. 25,00
D. Manuel Casas y Ma

rracó ............  30,00
D. Fermín Gómez de las

Heras .............   20,00
D. Florián Igualada Sán

chez  ..............     20,00
D. Carlos de la Iglesia

López ..........     20,00
D. Francisco Alonso Ma- ,

yoral ...................................: 25,00
D. Francisco Arrazola Ma- r > ^

dera .........   18,00
D. José María de Molina

y Ferrer       18,00
D. Emilio Velasco Apari

cio ..............................  15,00
D. Joaquín Arjona An

drés ...................  25,00
D. Manuel Blanco García. 15,00
D. Manuel Navarro Boto. 15,00
D. Luis Sanclemente A l

varez .................   15,00
D. Alfonso Gamir Rubert. 15,00
D. Manuel Morales C o 

rrea  ........    15,00
D. Augusto Pérez Soldé-

villa  .............  15,00
D. Valentín López Cor

dón .........   10,00
D. Mariano Valdenebro

Lannes ............................  15,00
D. Cruz Emilio Fustel

Aguilera ...........   15,00
D; Alfonso Blanco Her

nández .........................  ■, 15,00
D. Enrique Zappino Do-

m ínguez .............   10,00
D. Antonio López Madrid. 10,00
D. Eladio Valdenebro Lan

nes ..........      ... 10,00
D. Joaquín Almellones Na

ranjo ..............     15,00
D. Angeles Estián Jódar. 1.0,00
Doña María Magdalena 

Pastor Arriaga ....¿..v.. 10,00
D. Pedro Alvarez Fernán

dez Valmayor 10,00
D. Antonio So tillo Hi

dalgo ..............      15,00
D. Miguel Sanclemente Al-. .

varez  .......     15,00
D. José Espinar Cacho... 12,50
D. José García Marcellán. 15,00
D. Livinio Stuyck Mille-

net ................ ...,. 15,00
D. Miguel San Cristóbal

Casado ...................  14,00
D. Florentino Nieto Lo

zano ..................     8,00
D. Esteban Francisco Ve-

lasco Moreno  ............ 9,00
D. Leandro Martín Feced. 9,00
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D. Protasio  Moreno Sán
chez  .......    10,00D. Calixto Nava Hidalgo. 10,00D. José Torm o M arcos.... 8,00D. Valentín García Muía. 8,00D. Nicolás Segovia Co-liado  ..........   8,00D. Pablo de la FuenteM artínez  ................... 7,00

D. Juan González R odríguez .•.............................. 7,00D. José María GonzálezRodríguez  .........   7,00
É>. José Velasco Pasamán. 8,00D. Miguel Pérez Colas.... 7,00D. A rturo Filpes Díaz.... 25,00D. Antonio Pérez Algarrada   ............   7,00D. José  T riarte  T urriílas. 15,00D; José Plaza Bajo ....... 15,00D. Fortunato  Fuentes Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,00D. Juan  A guilar Molina.. 10,00
D. Fausto Lucas M artín e z '. . . . . . . .__ .. . . . . . . . . . . . . .  10,00D. Pedro Nieto del Rey.. 10,00D. Roberto F rancisco  Ba

llesteros  ...........   10,00t). Ignacio M unicio Burgos ............... 7,00D. Mario Asensio Padillo . 6,00D. Alvaro O livar Moreno 6,00D. Faustino  Blanco Gar
cía  .......  6,00-D. M ariano A icart E spinosa  ..........     0,00D. E leuterio  Flórez Agun-dez  ...... . 6,00D. José Bravo López..... 6,00

I), Constancio A l o n s oRuano . . . . . . . . . .......   6,00D. José González A rranz. 10,00D. P edro  C uberto  G arcía 6,00D. A ntonio S á n  c h e zG ranja  ...........    15,00D, P a c i e n t e  M artínez Bustos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,00D. Gregorio M acho..;.*... 5,00
D. : Eulogio Z urria ra inE chevarría   .......  2,00D. Raim undo Nieto Lozano . . . / . . . .............   2,00D. Teodoro Maeso Lajo.. 2,00D. Félix  M artín Valdi-vielso .......   2,00
D¿ Juan  Riego F ernández 2,00D. Tom ás P uertas Baños. 2,00
D. Ju lio  Blanco García.. 2,00D. F rancisco  Valencia Muñoz . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . .  1,00D, N éstor Casado San Jo- . ^

sé 2>00D. P edro  Delgado Gómez i . . . . . . . . . . . .  . . . . .  2,00D. Ginés Soro ¡ Vicente.. 2,00D, Rafael Peñalver García . . . . . . . . . . . . . i .......   1,00D. B ernabé M artínez No- .gales   LOOD. Pío Gabín S agard ía ... 7,00
D. Antonio L literas Coll. 5,00

PESETAS

D. José Mora Junquera . 5,00D. Santiago DomínguezFantoni . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,00D. Daniel Vieitez Centolla  ....... . . . . . . . . . . . . . . .  5,00D. Ubaldo M artínez Marañ an  . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 5,00D. José Salam anca Ube-da 2,00
F uncionarios ad m in istra tivos y subalternos del Consejo de A dm inistración del Patrim onio  de la República, 447,82 pesetas, d istribu ido  en los siguientes donativos :
D. Felipe Fabián  MolinerSarasola . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22,77D. Guillermo Bernaldo deQ uirós Méndez   13,88D. Manuel González Alonso 8,33D. Luis Fernández deV alderram a  ...................................8,33
D. P a tric io  de la Cueva. 8,33D. Manuel de la P eña ... 6,95D. Ceferino Mora Galán. 6,95D. P edro  de! A m ó ..:...... 8,33
D. V ictoriano P acheco ... 6,95D. A ntonio Lom bardíaSoto   ... 6,95D. Máximo González de

San P edro  G il.. . . . . . . . . . .  6,95D. Teodoro Moya Trigo. 8,33D. José González H erce. 6,95D. Jorge P ardo  S anz ...... 6,95
D. Antonio Saavedra Vi- nen t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,75D. Alberto d e ’ A ndrés.... 10,41D. Rafael de L lanos..;,.. 6,95D. Ju lián  A rroyo Alva- rez 6,95
D. Manuel Lozano Sebás- .tián  Ó.. 6,95
D: M ariano Olgueras Ben ito   .......   6,95D. Juan  López M arina... 6,25D. EmiRo M i l l á n . . . , 6,25 D. Abdón de la Cueva..; 6,25D. E duardo  M ora   6,25D. Jenaro  P e in ad o r...;... 6,25D. Ram ón G arrid o ......... 6,25D. F rancisco  Rodríguez. 6,25D. N icolás T o rres Sanz. 6,25
D. Juan F rancisco  Gutiérrez  .......  6,25
D. Paulino  Lorenzo He-rranz  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,25D. M áximo Luis Faral-

dós . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,25D. Luis Nevado Lobo:.. 6,25
D. Claudio Millán Page. 6,25
D. F rancisco  Vivas Gutié rrez  . . . . . . . . . . .  6,25D. B runo Jerez García... 6,25D. Ju lio  Moro G abriel;.. 6,25
D. Saturnino M artín F e rnández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,25
D, Rogelio Sánchez Re-

PESETAS

don do Gil........................  6,25D. Ambrosio García Moreno C arre te r .........  6,25D. José Gutiérrez B arajas  .......    5,55D. Zacarías F ernán  d e zPuente ..........  5,55D. E nrique Pérez Alva-rez  ..............     5,55
D. Sinforiano M a r t í nGonzález  ....................  5,55
D. A lejandro G u tié rre zLópez ..........   5,55D. Anastasio M aderueloFrutos .................. ‘........... 5,55
D. Cayetano G arrido Gil. 5,55D. M ariano López Vega. 5,55
D. Félix Casado Granizo. 5,55D. Agárico Alonso Obispo ..............    5,55D. Pascual Albasanz Silva  ....................   5,55D. Francisco  A l o n s oGonzález  ...... , ....... 5,55D. M ariano V e g a  Car-m ona ................................  5,55D. Lorenzo Moya Trigo. 5,55D. Santos C orral  ...... 5,55D. Isidoro  M artínez....... 5,55D. Luis de la P e ñ a .... ..  5,55D. Em iliano Lozano  5,55
D. Juan G arcía   5,55D. Antonio G arrid o ....... 5,55D. Angel H u rta d o .... .. . . .  9,72D. Matías P eña lba   7,64
Profesores de la Escuela Superior -de P in tura,E scultura y G rabado:
D. José G arnelo................. 49,45D. Angel Vegue   -15,85
D. Manuel M enéndez...... 37,50D. Manuel B enedicto  27,50D. Juan A dsuar'a...... . . . . .  20,65
D. F rancisco  Esteve  20,65D. Daniel V ázquez....  18,25D. Julio  V ic e n t.....  15,85
D. Angel G arcía   15,85D. Aurelio A rteta    15,85D. Manuel M artínez   15,85D. Cristóbal Ruiz.............  15,85D. Rafael Laynez.............  15,85
D. Ramón Stolz................  15,85
D. A ndrés C respi  18,70D. José Ramón Zaragoza. 10,65D. Rafael P e llicer  8,05D. Antonio F ernández... 16,10D. Pedro  Sánchez  8,05D. E duardo M artínez  10,65D. José Capuz  ..........  10,65D. Jav ier C olm ena....  7,30D. José B erm ejo ...   7,30D. Manuel Alvarez  15,85D. E nrique M artínez...... 15,85
D. Julio L ó pez ................  2,85D. Félix F e rn án dez ...  1,00D. E duardo  C h icharro ... 31,25

Sum a y  sigue.... 2.426.248,08
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R E S U M E N

C I V I L E S
Pesetas.

Importan las pensiones del Magisterio ..............  15.474,99
Idem las jubilaciones del Magisterio............................ 109.575,00
Idem las jubilaciones de Clases pasivas  ........  167.100,00
Idem los haberes de cesantía........................................ 30.000,00
Idem las pensiones vitalicias del Tesoro................... 730,00
Idem las pensiones y orfandades .........................  101.816,'69
Idem las mesadas de supervivencia .....................  312.328,81
Idem las dotes.............................................   3.700,00

-------------------- 460.725,49

M I L I T A R E S

Importan las pensiones del Estatuto........................... 32.754,20
Idem las pensiones del Montepío Militar...  ...... 7.852,50
Idem los retiros extraordinarios..................    19.235,78

•------------   60.842,48

Total. . . . ...................................... 521.567,97

Madrid, 7 de Agosto de 1936.—El Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente, de diez a tres 
y de cuatro a seis, en los días y por 
el orden que a continuación se ex
presan :

Día 1.° de Septiembre de 1936.

Militar, N a R.— Civil, G a M.—Ma
rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 2.

Militar, A a F. — Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 3.

Militar, S a Z.—Civil, N a Z.—Sol
dados.

Día 4.

Militar, L a M.— Civil, C a F.— Ce
santes. — Excedentes. —  Secuestros. — 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes.— Capitanes.— Tenientes.—  Magis- 
terio.-T-Jubilados y pensionistas.

Día 5.

Militar, G a K.— Civil, A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante.— Generales.— Corone
les.— Tenientes coroneles. —  Coman
dantes.

Días 7 y 8.

Altas. — Supervivencias y  todas las 
nóminas sin distinción.—Perceptores 
de quienes se ha dispuesto que cobren 
personalmente y aquellos que tenien
do su pago señalado en provincias se 
encuentren accidentalmente en Ma
drid.

Día 9.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS. ----  ESCALA I)E
RESERVA.— PATRIMONIO DE LA REPÚBLICA.

CRUCES.— CLERO Y  CARTEROS

De diez a dos y de cuatro a seis.

Día 1.°— Capitanes y Tenientes.
Día 2.— Reserva.— Patrimonio.—Ju

bilados y pensionistas.— Carteros.
Día 3 .—Coroneles.—Tenientes coro

neles.— Comandantes.
Día 4.—Plana Mayor de Jefes.—-Ma

rina, Sargentos, Plana Mayor de Tropa.
Día 5.— Cruces.
Días 7 y 8.—Altas y todos los em

pleos.-—Perceptores de quienes se ha 
dispuesto que cobren personalmente y 
aquellos que teniendo su pago señala
do en provincias se encuentren acci
dentalmente en Madrid.

Día 9.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados 
de existencia y estado expedidos por 
los Jueces municipales del distrito a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por eí interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales .ni munici
pales, debiendo los apoderados estam
par su firma al pie de la propia de
claración como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res

ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos,

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen, me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de contri
bución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que co
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último reci
bo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o Socie
dades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecimientos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 21 de Agosto de 1936.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

22.657 150.000 Barcelona, ídem, id.
37.546 90.000 Madrid, ídem, id.
4.316 70.000 Madrid, ídem, id.

33.652 40.000 Madrid, Lérida, Ma
drid.

6.743 3.000 Madrid, Gerona, Reus.
35.915 3.000 Barcelona, M á l a g a ,

Madrid.
5.205 3.000 Barcelona, M a r t o s ,

Murcia.
24.029 3.000 Madrid, ídem, id.
18.252 3.000 Tarragona, Madrid, id.
39.534 3.000 Madrid, ídem, id.
29.463 3.000 Barcelona, ídem, Ma

drid.
7.443 3.000 Madrid, Alicante, San

tander.
31.84 7 3.000 Algemesí, Madrid, Al-

gemesí.
2.638 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Bilbao.
31.620 3.000 Madrid, ídem, Barce

lona.
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Núms. Premios. Poblaciones.

31.054 3.000 M a h ó n, Martos, Al-
cira.

35.629 3.000 Barcelona, M a d r i d ,
ídem.

41.239 3.000 Madrid, ídem, id.
31.387 3.000 Sabadell, Alicante, Sit-

, oes.
5.711 3.000 M a d r i d ,  La Unión,

Barcelona.
12.995 3.000 Madrid, Portugalete,

^  a 1 e n c i a
: 24.699 3.000 Madrid, ídem, id.

28.828 3.000 Madrid, ídem, id.
27.785 3.000 Valencia, Barcelona,

Madrid.

Madrid, 21 de Agosto de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero  
de 1893, para ad jud icar  los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, han  resultado agra
ciadas las siguientes:

Antonia Gil Nieto, Benita González 
Fernández y Joaquina Antón Zaballos, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y Dolores Villadiego P e ra 
les-y P e tra  Felic idad Coisa Calderón, 
del .Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia p ara  conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Agosto de 1936.—P o r  
orden (ilegible).

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1936

Ha de constar de seis series de 47.000 
billetes cada una , al precio de 30 
pesetas el billete, div id idos en dé
cimos a tres pesetas / dis tr ibuyén
dose 975.156 pesetas en 2.371 pre
mios para cada serie, de la manera  
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .............    100.000
1 de 70.000
1 de  ...................   35.000

<t. der  ................     30.000
15 de 1.500 .........................  22.500

1.9:48 de. 300,  .......................  5-84.400
aproxim aciones de 300 
pesetas cada una, para  

: los. 99 números restan
tes de la centena del
prem io prim ero ......... 29.700

. .99 ídem de 300 ídem id., 
p a ra  los 99 números 

, restantes de la centena
del premio segundo.,..  29.700

. 99 ídem de 300 ídem id., 
p a ra  los 99 números 
restantes de la centena 
del prem io tercero .. . .  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
p a ra  los 99 números

PREMIOS DE CADA SERIÉ PESETAS

restantes de la centena
del premio cua r to   29.700

2 ídem de 2.500 ídem id., 
para  los números an 
terior y posterior  al 
del premio primero...  5.000 

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para  los números an 
te rio r  y posterior al 
del premio segundo...  4.000 

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para  los números an 
terior  y posterior al
del premio te rcero   3.000

2 ídem de 1.228 ídem id., 
para  los números an
te rio r  y posterior al 
del prem io cuar to   2.456

2.371 975.156

Las aproxim aciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder  al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para los 
números an terio r  y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese prem iado el n ú 
mero 1, su an terio r  es el número 
47.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las ap roxim a
ciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio prim ero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la: centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproxim aciones de los p re
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades p rescri tas  púr  la Instrucción 
del ramo. En lá p ropia  forma se hará 
después un sorteo especial para  adju
d icar  cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia p rovin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurren tes  interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer  observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos 
se expondrá  el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acred ita r  
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de Jos mismos.

Madrid, 20 de Enero  de 1936.— El 
D irector general,  Arturo Foreat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por  reu n ir  las con
diciones prevenidas p a ra  servir en el 
Instituto los individuos que lo han so

licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de Ma
drid, que se expresan en la siguiente 
relación, que comienza con Francisco 
Franco Román y termina con Manuel 
Mesa Alférez, he tenido a bien conce
derles el ingreso en el mismo, con des
tino a la referida Comandancia de Ma
drid, debiendo verificarse el alta tan 
pronto efectúen su incorporación en la 
Comandancia de destino, que lo será en 
el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas, a par t i r  de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 22 de Agosto de 1936.—El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y P r i 

meros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería .

Francisco Franco Román.
Elias García Obrador.
Julián Saldaña del Saz.
Valeriano Herranz Iglesias.
Alfonso López Hernández.
Víctor Morales Cervera.
José Martín Aranda.
Antonio Ojeda Ojeda.
Pablo Pérez Juzgado.
Manuel Pedrosa Villegas.
Tomás Roma Prieto.
Eloy Román Quílez.
Alejandro Ramírez Ruiz.
José Sáez Lormán.
Francisco Vilaboa Picallo.
Diego Yepes Jiménez.
Jesús Andina Millera.
Ramón Arias Gómez.
F ernando  Botán Mon.
Manuel Béjar Morales.
José Bielsa Trallero.
Francisco Carrera Falcón.
Antonio Coll Prohens.
Juan Casado Delgado.
Guillermo Díaz Ruedas.
Emiliano Díaz Benayas.
José Fernández Rodríguez (2ov-q. 
Carlos Dueñas Sinovas.
Rafael Gómez Garrió,
Luis García Cabanillas.
José González Gil.
Bernardo Henche Rodríguez- 
Clemente Herm-ndcz Neguera. 
.Antonio Sorli Roda.
Marcos Sánchez Estrella.
Gregorio Ja rr ín  Rodríguez.
Antonio Larrea Murria.
Gregorio Muñoz Cascos.
Máximo Moreno Cordero.
Antonio Minchan Montesinos. 
Alejandro Martos Cabrera. ‘
Antonio Martín García (3.°).
José Nicolás Olmos.
Valeriano Povedano González. 
Pablo Pascual Albelda.
F ernando  Panadero  González. 
Ramón F ranch  Vázquez.
Justo Ramírez Rodríguez.
Juan Rodríguez Juárez.
José Salas Aliaga.
Jesús Serrano Castellanos. 
Melquíades Gutiérrez Agudo. 
Amador Garrido Liébana.
Mariano García-Rayo Aldea. 
Joaquín López Cerezo.
Manuel Mérida Martín.
Teodoro Molino Gilmartín.
Manuel Llano Rodríguez.
Eleuterio Torres Camacho.
Juan  Aranda Ay bar.
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Santiago Castillo Gómez»
Pedro Collado Alcázar.
José Sánchez González (15.°).
José Zurita Navarro.

; Mariano Casado Garrido. 
Alejandro Daza Leganés.
Pedro Fernández Bustamante 
Luis Hernández Gómez (2.°). 
Francisco Orihuela BHt.
Juan Rincón Perlado.
Rafael Gómez García (7.°). 
Francisco Durán Ramírez.
Juan Pozo Marín.
Francisco Peña Martínez.
Felipe Parrondo del Oso.

Altas como Cornetas.

Ramón Carrasco Medina.
José Valledepaz Rilo.
Pedro Alonso Maldonado.
Valentín Arias García.
Francisco Mateos Martínez. 
Antonio Yagüe Fernández.
Angel Zarza Martínez.
Dionisio Zamora Rodrigo.
Joaquín Chicharro García.
Cástulo Herreros Maldonado. 
Gregorio Jiménez Hornillos.
José Jacome Vázquez.
Tomás Monsalve Jiménez.
Miguel Pulido Fernández. 
Saturnino Palacios Díaz.
Jaime Roig Gomilla.
Blas Ruipérez García.
¡Manuel T irado Tejero.
Mariano López García (3.°).

Altas com o Guardias de Caballería

: Pedro Cadierna Alonso.
Luciano Delgado Nonagales. 
Daniel García López.
Antonio García Merlo.
Celestino Parreño García.
Manuel Mesa Alférez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las actas de recepción defini
tiva y entrega y la liquidación final 
de las obras con destino a Escuelas 
unitarias en San Martín dé Maldá (Lé
rida) :

Resultando que, cual consta en las 
expresadas actas, reconocido deteni
damente el edificio en cuestión y ha
llándolo en perfecto estado de solidez

y su ejecución de acuerdo con el pro
yecto aprobado, lo dió por recibido 
definitivaméhte, procédiéndose segui
damente a su entrega al Ayuntamien
to para su uso y conservación:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente la liquidación, la que no 
contiene errores aritméticos, según 
manifiesta la Sección de Contabilidad 
dé este Ministerio, que también expre
sa el que, por certificaciones de bue
na cuenta, han sido abonadas a la 
contrata 84.501,95 pesetas, de las cua
les 26.935,70 lo fueiron contra resguar
do de la aportación en metálico del 
Ayuntamiento:

Resultando que la citada Sección al 
mismo tiempo informa que al Arqui
tecto, por honorarios de dirección de 
las obras, le han sido satisfechas pe
setas 2.377,28 y que le resta percibir 
el 2,75 por 100 de la ejecución mate
rial com prendida en el saldo de li
quidación:

; Resultando que por Orden ministe
rial de 15 de Octubre de 1934 se ad
judicó este servicio a D. Julio 01 Jé 
Costa en la cantidad de 84.860,10 pe
setas ; el líquido de obra ejecutada se 
eleva a 84.852,43, con una diferencia 
a anular de menor obra de 7,67 pe
setas: s '

Resultando que a la contrata, por 
certificaciones a buena cuenta, la han 
sido abonadas 84.501,95 pesetas, y co 
mo el líquido de obra ejecutada, como 
antes se indica, asciende a 84.852,43 
pesetas, existe un saldo a favor de la 
m ism a.de 350,48 pesetas:

Resultando que al Arquitecto Direc- 
( tor de las obras le han sido satisfe- 
?. chos los honorarios correspondiente a 

las certificaciones expedidas y sólo 
le resta percibir el 2,75 por 100 de la 
ejecución material contenida en el 
saldo a favor de la contrata determi
nado en la presente liquidación, y co 
mo tal ejecución material se cifra en 
las 350,48 pesetas que importa el sal
do, el porcentaje indicado representa 
9,63 pesetas:

Resultando que en cuanto al pago 
de los anteriores saldos hay qué te
ner en cuenta que el importe de este 
servicio, unidas las 84.852,43 pesetas 
de obra ejecutada a las 2.387,15 de 
honorarios facultativos de dirección, 
se eleva a 87.239,58 pesetas, de las que 
incumben al Estado 60.195,31, o -sea  
el 69 por 100, y al Municipio de San 
Martín de Maldá el 31 por 100 restan
te, equivalente a 27.014,27 pesetas: 

Resultando que al haber satisfecho 
el primero obra ejecutada por el im
porte líquido de 57.566,05 pesetas,

que en unión de la totalidad de hono
rarios de dirección facultativa a su 
cargo— 2.387,15 pesetas —  constituyen 
la suma de 59.953*40, y el segundo obra 
certificada equivalente a 26.935,70, les 
restan pagos por 241,91 y 108,57 pe
setas, respectivamente:

Considerando que tanto en el acta 
como en la liquidación se han cum
plido todos los trámites exigidos pot 
las disposiciones vigentes:

Considerando que para abonos de 
saldos de liquidaciones de obras exis
te crédito en el capítulo 4.p, artícu
lo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio :

Considerando que en el expediente 
consta la conform idad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Depar
tamento, con lo cual se ha cumplido 
lo prevenido en el artículo 3.° del De
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el acta de recepción definiti
va y la liquidación final de las obras 
de reférencia, esta última por el im
porte total de 87,239,58 pesetas, de 
las cuales 84.852,43 son acreditables 
a lá contrata y 2.387,15 al Arquitecto 
por honorarios de dirección de las 
obras, y disponer :

1.° , Que se reconozca el derecho a 
D. Julio O lié Costa, contratista de las 
obras, a percibir las 241,91 pesetas 
que del saldo señalado a su favor in
cumbe su abono al Estado.

2.° Que se reconozca asimismo a 
D. Ignacio Villalonga, Arquitecto Di
rector del servicio, el derecho al per
cibo, también del Estado, de las 9,63 
pesetas que en conceptp de saldos de 
honorarios resultan a favor del mis
mo, y

3.° Que se reconozca derecho al 
citado contratista Sr. Ollé Costa a per
cibir del Ayuntamiento de San Martín 
de Maldá las 108,57 pesetas en que se 
cifra el defecto de aportación, y crue 
sumadas a las 241,91 a cargo del Es
tado completan el saldo de 350,48 pe
setas señalado a favor del adjudicata
rio en esta liquidación final dé obra.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Agosto de 1936. —  El Director 
general, José Bailester.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones .de este Ministerio.


